
Año 1875. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» y anuncios qtt« hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden dedde Abril de 1S39.) 

S e p a l i l l o » l o d o s l o s diuH. exvcpti» l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS I>K M M KICIO.V— Kn esta capital, llevado :i domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de rila 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y I I I por un año.—Se 

admiten suscricioucs en Madrid, en la Administración del BOLETÍN. Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta Á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de inlciva particular 

pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

P r e s i d e n c i a del Minis.le r i o - R e g e n c i a . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

El deseo manifestado por muchos Je
fes y Oficiales del ejército retirados del 
.servicio por consecuencia de los sucesos 
políticos ocurridos desde el 20 de Setiem
bre de 1868; la importancia de atender 
en justicia las peticiones dignas de con
sideración, y dé no privar al ejército y al 
país de los servicios de aquellos que du
rante una honrosa carrera hayan justifi
cado su aptitud y merecimientos, y el 
propósito del Gobierno de agruparen der
redor del Trono del augusto Príncipe pro
clamado por la Nación á todos los que 
lm lmente deseen contribuir á la defensa 
do las instituciones, con la necesidad por 
otra parte de resolver en breve plazo y 
con arreglo á su mismo criterio las ins
tancias que sean presentadas con el in
dicado objeto, han determinólo al Minis
terio-Regencia del Reino á decretar lo 
siguiente: 

1.° Se concederá la vuelta al servicio 
á los Jefes y Oficiales del ejército que, no 
teniendo malas notas, se hayan retirado 
ú obtenido su licencia absoluta á conse
cuencia únicamente de los sucesos polí
ticos que han tenido lugar desde el 29 de 
Setiembre de 1868, siéndoles de abono el 
tiempo que hayan estado separados del 
servicio. 

2.° Los Jefes y Oficiales que desoen 
acogorsc á los beneficios que concede el 
artículo anterior lo solicitarán dentro del 
improrogable término de dos meses, con
tados desde esta fecha en la Península, y 
desde la publicación del presente decreto 
un las de Ultramar. 

3. Una Junta compuesta do tres Ofi
ciales generales, con el personal auxiliar 
estrictamente uocesario, será la encarga
da de informar respecto de las indicadas 
instancias, teniendo á la vista cuantos 
antecedentes sean precisos y con sujeción 
á las instrucciones que al efecto se le co
muniquen por el Ministerio de la Guerra, 
quien con presencia de todo acordará en 
cada caso la solución que sea procedente. 

4.° Las instancias á que se refiere el 
articulo 1." deberán ser cursadas precisa

mente por los Capitanes generales ib* los 
distritos á los Directores generales de las 
respetivas armas, y estos los remitirán 
directamente á la Junta de que trata el 
artículo 2.°, acompañándolas de cuantos 

antecedentes y consideraciones estimen 
oportunas. 

5.° El Ministerio de la Guerra iluta
rá las demás disposiciones que la ejecu
ción de este decreto reclamen. 

Ma Ir; 1 cinco de Enero de mil ocho

cientos setenta y c inco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia. Antonio Cánovas 
del Castillo.=E1 Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar. 

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar al Mariscal de 
('ampo U . Joaquín Ozorcs y Valderra i¡ i 
Presidente de la Junta creada por decre
to de esta fecha para informar sobro las 
instancias de vuelta al servicio que se 
promuevan por los Jefes y Oficiales reti
rados ó licenciados absolutos. 

Madrid cinco do Enero do mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=El Ministro de La (lu r-
ra, Joaquín Jovellar. 

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar al Brigadier I)OH 
Antonio Andía \ \\<-la Vocal de la Junta 

creada por decreto de esta fecha para in
formar sobre las instancias 'de vuelta al 
servicio que se promuevan por los Jefes y 
Oficiales retirados ó licenciados absolutos. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=E1 Ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar. 

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar al Brigadier Don 
Alejandro Planell y Soto Vocal de la 
Juuta creada por decreto de esta fecha 
para informar sobre las instancias do 
vuelta al servicio que se promuevan por 
los Jefes y Oficiales retirados ó licencia
dos absolutos. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=El Ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovrllar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DISCRETOS. 

Con objeto de hacer más fácil y expe
dita la tramitación y despacho de los 
asuntos peculiares de la Administración 
Central dé Hacienda; 

El Ministerio-Regencia del Reino de
creta lo siguiontc: 

Artículo 1." Los Directores genera
les, como Jefes"de Sección del Ministerio, 
tendrán las atribuciones concedidas á los 
mismo-; por I »s artículos 2.°, 3.° y 10 del 
Real decreto de 21 de Junio de 1850. 

Art. 2.° El Subsecretario del Minis
terio de Hacienda conservará el carácter 
y tendrá las atrilnlcionos que le señalan 
los artículos 1.° al 5..° del Real desreto de 
16 de Julio de 1834, confirmadas y am
pliadas por el art. 2.° del Real decreto de 
14 de Enero de 1848 y el 4.° del de 21 de 
Junio de 1850. 

Art. 3.° Se deroga el decreto de 6 de 
Octubre de 1874, que fijó reglas para la 
tramitación de los asuntos de Hacienda 
en la Administración Central. 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Madrid cinco do Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáng-
vas del Castillo.=El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría. 

Restablecido el impuesto de consumos, 
y creados adenitis otros nuevos que las 
necesidades públicas han hecho necesa
rios, se consideró conveniente para su 
mejor administración encomendarla á un 
centro superior distinto de las Direccio
nes generales de Hacienda que ya exis
tían, pensamiento acertado para no aglo
merar los negocios ni complicar la acción 
administrativa. Después se creyó mejor 
reunir la Dirección de dichos nuevos im
puestos á la de Contribuciones, constitu
yéndose así un vasto centro, para el cual 
no es suficiente la atoncion de un solo 
Director por grandes que sean su celo é* 
inteligencia, y por más que quiera suplir
se con subdivisiones de ramos la gestión 
de tan numerosos é importantes asuntos. 

Considerando el Ministerio-Regencia 
más convenient • a la buena administra

ción de aquellos la primera de dichas or
ganizaciones, ha decretado lo siguiente: 

Artículo 1.° La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos indirectos, 
refundida en un solo centro directivo por 
decreto de 6 de Octubre de 1874, volve
rán á constituir dos Direcciones indepen
dientes, que se denominarán de Contri
buciones la una, y &9 Impuestos la otra. 

Art. 2.° Estarán á cargo de la Direc
ción general de Contribuciones la admi
nistración y recaudación do las contribu

ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, 
industrial y de comercio, inscripción de 
derechos Reales, mixtas, tifiólos y grau-
dezaSj carruajes' de lujo, 5 por 100 sobre 
los presupuestos municipales, arbitrios 
de puertos francos de Canarias y los 
atrasos hasta 1849 délas contribuciones 
directas. 

Art. 3.° La Dirección general de Im
puestos tendrá á su cargo: 

Primero. El de consumos. 
Segundo. El de la sal. 
Tercero. El de cereales. 
Cuarto. El de ventas. 
Quinto. MI de c '• lulas p-rs males . 

Sexto. El que grava sobre sueldos y 
asignaciones del Estado, empleados pro
vinciales y municipales y cargas de jus
ticia. 

Sétimo. El relativo á las tarifas de 
viajeros. 

Octavo. ídem sobre las de mercan
cías. 

Y noveno. La imposición sobre los 
honorarios do los Registradores de la pro
piedad. 

Art. 4 . 0 , La confección y surtido á las 
expendedurías de los sellos con que se 
satisface el impuesto de ventas continua
rá á cargo de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

Art. 5.° Quedan subsistentes los cré
ditos concedidos para las Direcciones de 
Contribuciones é Impuestos en la Soc-
ciou 8. a, capítulos 5.° y 6.°, artículos 7.° 
y 11 del presupuesto vigente, al tenor de 
los cuales se regularizarán las plantas 
del personal y material de cada una de 
«l idias Direcciones. 

Art. 6.° El Ministro do Hacienda 
queda encargado do la ojecucion del 
presente decreto. 

Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—VA Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

MINISTEKIO DIO LA GOBERNACIÓN. 

DF.CRE 109. 

La necesidad de organizar la Admi
nistración provincial Cá una de las «pie 
no consienten demora para satisfacerse. 
El Ministerio-Regencia ha atendido í 
ella en cumplimiento de un deber que 
las circunstancias le imponían eon el 
nombramiento do la Diputación provin
cial y del Ayuntamiento de M i lrid, de
signando los Presidentas do ambas cor-
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poracionos do 0HtT0,8O8 individuos para 
que desdo el primor momento aparezcan 
en condiciones de completa organiza-

' cion, siguiendo el precedente creado por 
los deeretos que constituyeron las que 
ahora existían, y dejando á la libre ac
ción de las corporaciones completar su 
organización \ des mvnlverso en él ejeroi-
cio de sus atribuciones con arrollo á las 
leyes existentes. 

BÍ Bflu¡Bteno-Re§encní, en aso de las 
facultades de que so halla investido, ha 
ac-n-lado nombrar Presidente d•• la Dipu-
tación provincial de Madrid al Br. Conde 
do la Romerí, y Diputados de la misma 
á los señores 

Marques do la Torrecilla. 
Manjúas de Claramonto. 
I ) . Agustín Marin. 
I ) . José Morcil lo y García. 

Barón de Cortes. « 
D. Ulpiano García Muño/. 
I ) . Manuel Flores Calderón. 
I ) . Antonio Sedó y Pamíes. 
Marquds de Francos. 
D. Luis Torres de Mendoza. 
I ) . Ignacio . l o s ; Ksoobar. 
D. Martin del Salto y Huelves, Mar

qués viudo de Orani. 
I ) . .Toso* Fontagut y Gargollo. 
D. Joaquín García del Barrio. 
D. Eduardo Pellotan. 
D. Norberto Arcas y Benitez. 
D. Manuel Matías Ampucro. 
D. Máximo Ortiz de Zarate. 
I ) . Javier do Mng-uiro. 
Conde dé Víllauuevadc Perales. 
D. Tomás Calbo y Ruiz. 
D. José* López y López. 
D. Mauuel de Foronda 
D. Mariano Díaz. 
D. Ignacio Suarez García. 
D. Francisco de P. San Mil lan. 
I ) . Matías l.opez. 
D. Inocente del Pozo. 
I ) . Francisco S l vda . 
I ) . Luis Moreno y Gil de Borja. 
I ) . Lázaro García y Moreno. 
D. Manuel Ortiz y Rojas. 

I ) . Rodrigo Soriano. 
! ) . Florencio Gómez Parrcño. 
D. Juan B inoro y Sainz. 
1). Manuel María Alvarez. 
T). José Cadenas. 
D. Francisco Soma lo. 
D. José Luis Retortillo. 
I ) . Julián Viñas. 
1). José Antonio Balcnchana. 
D. Francisco Cubas. 
O. Luis Bruguora. 
D. Antonio Martin Murga. 
Marquds de Aguilar do Campóo. 
I ) . Manuel Ibarra. 
D. Eduardo do Rojas. 

Madrid cinco de Enero do mil ocho
cientos setenta y cinco. = El Presidente 
del Ministerio-Regencia. Antonio Cáno
vas del Castillo. = E1 Ministro de la < i o -
betnacion. Francisco Romero y Robledo. 

El Minister io-Regencia <lel Reino 

usando de las atribuciones que lo corres
ponden, ha resuelto nombrar Presidente 
del Ayuntamiento do Madrid al Sr. Con
de de Torono, y Concejales del mismo á 
los señores 

1). Alejandro Llórente. 
1). Ángel Barroeta. 
I ) . Bonifacio Ruiz de Volasco. 
I ) . Hipólito Finat. 
Sr.. Marqués de Perijáa. 
*r. Marqués «le Villanueva de las 

To r r s . 

D. Mariano Soriano Fuertes. 
Sr. Marqués de la Puebla de Roca-

mora. 

St. Marques d,. Malpica. 
Sr. D. Antonio Hernández. 
Sr. Vi/con le de Manzano A . 
Sr. I ) . Ramiro Sanvedra. 
Sr. D. Carlos Frígola. 
Sr. 1). .\gu»tin Diaz Agero. 
Sr. 1). Manuel Fióla. 

Sr. D. Alejandro Ramírez de Vi llanta, 
rutia. 

Sr. I ) . Basilio Chavarri. 
Sr. D. José López Roborts. 

Sr. I ) . Teobaldo Saavcdra. 
Sr. I). Ramón de Mesonero Romanos. 
Sr. D. José Alvaro/. Marino. 
Sr. Conde de Vello. 
Sr. D. José Carranza. 
Sr. I ) . Raimundo Fernandez Villa-

verde. 

Sr. I ) . Bernabé Morcillo do la Cuesta. 
Sr. D. Manuel Regidor Jiménez. 

Sr. I ) . Juan Alberto Casares. 
Sr. I ) . Ramón López Qúirógá. 
Sr. I ) . Francisco María Cortázar. 
Sr. D. José Diaz Agero. 
Sr. I ) . José Moreno Elor/.a. 
Sr. D. Adolfo Bayo. 
Sr. D. José Suarez (Juanes. 
Sr. I ) . José Teresa García. 
Sr. D. Fernando Jaquete. 
Sr. Marqués de San Miguel das Pe

nas. 
Sr. I ) . Manuel Quiroga Vázquez. 
Sr. I ) . Antonio Gil. 
Sr. I ) . Juan Miguel Urquijo. 
Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro. 
Sr. D. José Ortueta. 
Sr. D. Vicente Baura. 
Sr. I ) . Valeriano Casanueva. 
Sr. D. Manuel Martin Vena. 
Sr. I ) . Julio Visconti. 
Sr. Conde de Suporunda. 
Sr. D. Calixto de Toledo y Fernan

dez. 

Sr. 1). Mariano Cárccr. 
Sr. D. José Hcredia. 

• Madrid cinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=E1 Presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.=El Ministro «le la Go
bernación. Francisco Romero v Robledo. 

Comisión provincial. 

Xo habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta intentada el dia 5 
del corriente con el fin de contratar la 
reparación de las obras de fábrica y ca
sillas de peones camineros de la carrete
ra general de Andalucía, abandonada por 
el Estado en la sección comprendida des
de Madrid á Aranjuez, la Excma. Dipu
tación provincial ha acordado se verifique 
la segunda subasta con el expresado ob
jeto, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera, y cuyo 
acto tendrá lugar en esta capital y ante 
la Comisión respectiva, en su Casa-Pala
cio, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 9 
de íínero del año próximo venidero, á las 
dos en punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, prosu
puestos y demás antecedentes quo forman 
parte de dicho proyecto se hallarán do 
manifiesto en la sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación todos los 
dias no feriados, á las horas de despacho, 

desde la focha do este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á 
enterarse los que quieran tomar parto en 
la licitación. Servirán do tipo para la su
basta los precios fijados para, cada (dase 

de obra ondos presupuestos formados, y 
(pie ascienden en total á 3.429 pesetas 
22 e-'-ntirnos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar La rebaja ó be
neficio quo trato do hacerse sobro el tan
to por 100. Partí poder tomar parto en la 
licitación.deberá acompañarse á los plie
gos* quo-eontengan las proposiciones un 
documento que acredite haber consigna
do cu la Caja general de Depósitos el 5 
por 100 de la cantidad total áque ascien
den los presupuestos. 

lista subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 

de 1852, instrucción de 18 de Mar/.o del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, qir' se entregarán durante 
la primera media hora después de prin
cipiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parto en la su
basta. 

Madrid ¿3 de Diciembre de 1874.--K1 
Presidente, Alejandro Groizard.=El Di
putado* Secretario, El Conde de la Ro
mera. 

Modelo de proposición. 
é 

D. N. N., vecino de , que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, prosupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta la reparación de las obras 
de fábrica y casillas de peones camineros 
de la carretera de Madrid á Aranjuez. 38 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras, con estricta sujeción á las condi
ciones tija las. haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
ciento que so rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica rde la 
provincia de Madrid. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones do Fuentidueña de Tajo, 
partido judicial do Chinchón. 

Hago sabor que por providencia del 
Sr. Juez municipal dé dicho pueblo, fecha 
14 de Diciembre do 1874, se tiene acor
dado quo para el dia 7 de Enero próxi
mo, y hora de diez á doce de su mañana, 
en el local del Ayuntamiento tío esta villa 
tendrá lugar la primera subasta de las 
lincas rústicas y urbanas embargadas á 
los contribuyentes deudores por la con
tribución territorial del año económico de 
1871 á 1872, cuyos nombres, clase de la 
finca y tipo do cada una sobre quo se han 
de subastar se expresan á continuación: 

Ptset. Cénls. 

4.—D. Tomás Catnacho.—Una 
viña en este tdrmino, sitio la 
Vega do Arriba, do caber 10 
fanegas de tierra: linda S. ve
reda; M. D. Tomás do la Pla
za: P. D. Ignacio Olivas, y N. 
D. Cristóbal Algaba; capitali
zada para la venta en G.66f>'66 

32.—D. Juan Alonso (menor).— 
Una cueva en esta población 

4no<no' 

en las llamadas del Sepulcro: 
linda derecha, 1). Modesto 
Avilas; izquierda y fondo cer
ros de D. Nicolás Nioto; capi
talizada en 237<5ft 

40.—Doña Nicolasa Carralero.— 
Una viñaou este tdrmino, sitio 
do los Barranquillos, de caber 
tres fanegas: linda 8. Don 
Eduardo Sánchez; M. D. F¿-

nacio Algaba; P. D. «luán Do
mingo Sánchez, y N. el arro
yo; capitalizada en ^ ' O O 

89.—I). Blas Domínguez (su viu
da).—Una viña en este tdrmi
no, sitio del Corrohijoso, do 
caber cuatro fanegas y sois 
celemines: linda S. camino 
viejo do las Salinas; M. here
deros de D. .lidian Cámara; P. 
camino. \ N. D. José* Fernan
dez Huendia; capitalizada en. l^SO'OO1 

138.—1). Manuel Chacón.—Una 
viña en este tdrmino, sitio de 
la Cañada Escribana, de caber 

seis celemines: linda S. cami
no viejo de las Salinas; M. 
D. Cayo Chacón; P. el mismo, 
y N. D. Ángel Carralero; ca
pitalizada eu 333*33 

139.—D. Juan Chacón. —Una 
tierra en este término, sitio do 
la Puentecilla, de caber dos 
fanegas y tres celemines: lin
da S. Doña Micaela Sánchez 
Carralero; M. rio Tajo; P. 
y N. camino de Extremera; 
capitalizada en 

153.— ü . Nicasio Martínez. — 
Una cueva en las de esta po- . 
blacion, llamada de las del 
Castillo: linda derecha 1). Án
gel Mora: izquierda D , y 
fondo D. Juan Cabezas; «-api-
tal izada en 237'50* 

202.—D. Julián Plaza (herede
ros) .—Una tierra en este tdr-
míno, sitio de Valdepardillo. 
de caber tres fanegas y nueve 
celemines: linda S. Prado: M. 
I) . Lope do la Plaza: P. raya 
de Villarejo, y N. cerros de 
D. Nicolás Nieto; capitalizada 
en. 254*88 

204.—Doña Juliana Plaza.—Una 
cueva en las de esta pobla- • 
cion, llamada de las del Se
pulcro: linda derecha D. Juan 
Fernandez: izquierda D. .luán 
Alonso (menor), y fondo cer
ros de 1). Nicolás Nieto; ca
pitalizada en 

206:— I ) . Lope do la Plaza. — 
Una tierra en este tdrmino, si
tio de Valdepardillo. do caber 
tres fanegas nueve celemines: 
linda S. prado; M. cerros de 
D. Nicolás Nieto; P. raya do 
Villarejo, y N. herederos de 
ü . Julián Plaza; capitalizada 
en 

210.—D. Casimiro Pérez.—Una 
cueva en las de esta pobla
ción en las llamadas de la Zur
riera: linda derecha cerros que 
dan vista al rio Tajo; izquier

d a viuda de 1). José" Castillo 
(menor), y fondo cerros; capi
talizada en 

243.—D. Timoteo Sastre (here
deros).—Una tierra en esto tér
mino, sitio del Soucerm, de 
caber una fanega y ocho ce-

•237-ól» 

254< 

237^ 

» 
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lemines: linda S. herederos de 
D. Alojo Cuenca; M. Doña 
Rosario Sánchez ¡Carralero; 
P. D. Kayinundo S III<-!IC/., y 
w. i ) . Pedro Algaba; capita
lizada on 289*00 

050.—D. PoiicarpO Ser rano .— 
Una tierra OH éste termino, si
tio de Santa Elena, de caber 
11 celemines: linda S. y N. la 
Vereda; M. Pra'do, y P. Don 
Balhjn'o «If'1 Saz; capitalizada 

en 72*33 
252.—KusebioSainz.—Una cue

va en las de este térmico en 
las llamadas do la Zurriera: 
linda derocha l ) . Sinforoso 
Gonzalo/; izquierda herede
ros de D. Bernabé* Vecino, y 
fondo era de pan trillar de 
I ) . Juan Antonio Carralero; 
capitalizada en 2.37*50 

253,—rTestamontaría de i ) . José' 
do la Plaza.—Una viña cu este 
término, sitio de la Póvcda, de 
caber dos (anegas: linda S. 
Doña Josefa Cuenca: M. Don 
Juan Francisco Plaza; P. Don 
José Fernandez Kucndia. y 
N. herederos de D. Cristóbal 
Algaba; capitalizada en. . . . 1.333*33 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento; advirtiendo que será pos
tura admisible la ( i n c n i b r a las dos ter

ceras partes del tipo que lleva fijado cada 
finca. 

Fuentidueña de Tajo 16 dé Diciembre 
de 1874.=V.° B.°=15l Juez municipal. 
Ignacio 01ivas.=Kl Recaudador, Marce
lino Maroto. 

Administración Central. 
Dirección general do Correos y 

Telégrafos. 

Por resolución del 1̂ misterio de la Cío-
bernacion, focha 20 del mes de Diciembre 
último, se dispuso la adquisición de 10.000 
cilindros de zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino á las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Dirección general saca á publica li
citación el suministro del expresado ma
terial. 

Pliego de condiciones bajó las cuales deberá, 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
pila Callaud con destino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

L* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 dé Julio de lRfil, veri
ficándose en el local que ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin
cipal del edificio de dichas odrinas, callo 
de Carretas, núm. 10, el dia 6 de Pebre 
ro próximo, á la una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Mé obligo á entreoír en ol almacén 
de la Dirección «ronera! do Correos y Te 
lografos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados iguales en un todo al modelo pre
sentado por la pitada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de con liciones publicado 

la Gaceta de tal fecha, y para seguri
dad de esta proposición presentó ol docu-
Cumcnto adjunto que acredita haber con-
*'gnado en la Caja general de Depósitos 

la fianza de 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta. gU0 

me comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición que no se hallo 
redactada on los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como límite, 
oque contenga niodifleácioneso" clánsu-
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remato. 

4. a K l remate no producirá obliga
ción hasta que en vista do su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean loa resulta los de las pro

posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto do la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
í iobernacion la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
ten '.'Mi lose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el ael'i á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus auloros. durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

6.' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al re 
mate. 

7. a Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una voz 
abierto el primor pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

8. a Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego IOS que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados do la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor (pie 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por Ja Superioridad aumentará e 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con 
tratista faltare al cumplimiento de algu 
no de los artículos de esto pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su 
porioridad se elevará el contrato á escri 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos do ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista la 
certificaciones de entrega de ea la 2t6Q0 
cilindros de zinc para pila Callaud, con 
expresión de que cumplen con todas las 
condiciones que ol pliego determina, ex
tendidas por el comisionado pura recono
cerlos y recibirlos, se irá ordenando el 
pago por me lio de libramientos contra ol 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega de los 10.000 
cilindros de zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco rnilí-
ni"tros de grueso. Tendrán 4"> milímetros 

do altura y '¿1 centímetros de desarro
llo "\terior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas bá • i la 
parte exterior, de 15 mil ímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. En la parte superior dé 
una de las orejas llevara remacha lo y 
soldado un alambre de cobre de cuál ro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
t iealmente de dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y 

á los siote centímetros do seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo recto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros de seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal de 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa do barniz cuya ha-e 
será la goma laca. La Dirección general 
s • reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate 
rial, se dispondrá su reconocimiento fa
cultativo por un Jefe del cuerpo, asis
tiendo á 61, si gusta, el contratista, pu-
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
do zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren do. la cal i 
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Dirección general, sin perjuicio do dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
parte ó sean 2.500 á los 45 diasjustos de 
comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta, así como los que faltaren en 
el término de 30 dias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á (pie la Dirección 
general los adquiera á cualquier precio 
por (menta del mismo. 

15. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 1.650 pese
tas el millar de cilin Iros de zinc lamina
dos para pila Callaud. 

16. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri

bunales Administrativos establecidos pol

las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al d-Toc l io 

común y á todo fuero especial. 
Madrid I de Muero de 1K75..-., El Dtr 

rector general , ( i . Cruzada Villaaiuil. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha se
ña lado el dia 18 del próximo mes do Mue
ro, á la una de SU tarde, para la adjudi
cación en pública subasta do las obras d» 
(•(instrucción de un muelle en el puerto 
de Agaete, provincia de Canarias, bajo la 
cantidad de 107.58b" pesetas K3 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado 

La subasta se celebrara en los térmi 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185#, en Madrid ante l¡« Di 
reccion general de obras públicas, s i 
tuada en el local ipie ocupa el fifímStC 

rio de Fomento, y en Santa Cruz de Te

nerife ante el ( í ohemador de la provincia; 
hallándose en amitos puntos do mani
fiesto, para conocimiento del público, al 

presupuesto, condiciones y planos corres 
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 5.300 pesetas en dinero ('. accio
nes de caminos, ó bien on efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig

nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el <li;t ante1 

rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á. cada pl iego el documento 

que acredite haber realizado él deposito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso do. que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará] úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la cita instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre qué no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 4 . = 
Kl Director general . Peinadas. 

Modelo de proposición. 

1). X. X , vecino do , enterado 
del anuncio publicadocon focha 13 de N o 
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto de 
Agaete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción álos expresados iv<|uisiios 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ge 
exprese determinadamente la Cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propononte a la 
ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

I I uen-. ivlsta, 

D. Pablo Callejo y S a n / . Magistrado d< 
Audiencia de las de fuera de está capi
tal y Juez dé primera instancia del dis
trito de Rueuavista. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término do 20 dias á 
D. Uafael Rivas y su e sposa Doña Mlvira 
Villegas, (jue habitaron en la calle de la 
Aduana, núm. 22, cuarto principal iz
quierda, y cuyo a c t u a l paradero y domi
cilio se ignora, para que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco .losé do Lanzas a responder de los 
cargos que los resultan en causa crimi
nal que de oficio se instruye contra los 
mismos por estafa; apercibidos que do m> 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio ( 1 U ( ; haya lugar. 
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4 Jueves 7 de Enero de 

A (a ve/, exhorto á todas I M Autor ida

des para quo él) cualquier tiempo (pío 
srpun ol paradero de I ) . Rafael Rivas y 
la Doña Elvira Villegas lo pongan en 
conocimiento de este .Juzgado. 

Ma.ln.l 31 «!<• Agostó d¡9 1874.=Ca-
l le jo .=Por mi compañero Lanzan, Fran
cisco Molina. 

D. Pablo Callejo Sauz, Magistrado de 
Audiencia de faérá dé Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito do 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Antonio Arratibcl, que 
habitó cu la calle del Soldado, núm. 5, 
bajo, en el patio, que según parece se ha 
ausentado á Lisboa, para que en el ter
mino de 30 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, con 
el tin de llevar á efecto cierta diligencia 
en causa criminal contra el mismo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
presentarse le parará el perjuicio que ha
ya Logar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias acerca del para
dero de dicho individuo, y averiguado que 
sea lo participen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 
1874.=Pablo Callejo.=Por mandado de 
su señoría, Pedro José* Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista se cita y llama a un tal José Lu-
que y una hija suya, que han vivido en el 
tejar del Carmen,barrio de la Prosperidad^ 
y cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, para que en el termino de quinto 
dia se presenten eu dicho Juzgado a pres
tar declaración como testigos encausa 
criminal de oficio que por la Escribanía 
de Mascaraque se instruye contra Miguel 
Morales y Moreno por falsificación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid L8 de Diciembre de 1874.=E1 
actuario, S. Mascaraque. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por el presente 
á Adolfo Brosche, (pie trabajaba eu la 
fábrica de pan de Viena. calle de la .Mi
sericordia, núm. 2, de donde se marchó 
en la mañana de ayer, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el termino de cin
co dias comparezca cu ol referido Juzga
do, piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar decla
ración como testigo en causa criminal 
que se instruye por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874.= 
"Venancio de Orche. 

ración en cau3a contra Felipe Diaz Tofi-
ño y otros por estafa; pues en otro caso 
será declarada rebelde y las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
militares que si logran averiguar el pa
radero de dicha procesada se sirvan po
nerlo en conocimiento de esto Juzgado. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.= 
Pantaloon Muntion v Pereira'. Por man
dado de su señoría. Jos;' María Castells. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á Eugenio 
írandy Piard. cuyo actual paradero se 
ignora, para* que se preseute en dicho 

Juzgado y Escribanía de D. Luis V i l l a -
nueva á responder á los cargos 'que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
atentado á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tauto civiles como militares, que 
en el caso de ser habido le conduzcan á 
este Juzgado. 

Madrid 18 de Diciembre de 1874.= 
V." B.° = González. = Por Villanucva, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita y emplaza 
por el presente segundo y último edicto 
á I ) . José Toral, como heredero de Doña 
Rafaela Noguero, para que en el término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado y la Escribanía del actuario á con
testar la demanda entablada por Doña 
Emilia Delgado de Sala sobre pago de 
pesetas. 

Madrid 3 de Diciembre de 1874.= 
González.=E1 actuario, Antonio García. 

sitasen termino del pueblo de Cerralvos. 
tasadas en 18.041 pesetas y 50 céntimos; 
adviniéndose qué dicha sahasta tendrá 

efecto primero de las seis fincas unidas, 
y si á ellas no hubiese postor, se sacarán 
seguidamente separadas, ó sea una por 
una. 

Madrid 2 de Enero de 1875.=V.° B . ° = 
González.=E1 actuario, Antonio García. 

18.3—24 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se anuncia el extravío 
de un resguardo, núm. 26.388, expedido 
por el Banco de España á favor do D. Ma
nuel Arrojo y Caldeiro por 1.200 rs. de
positados en el mismo para redimir la 
suerte de soldado de un hermano de este, 
para que el que lo hubiere hallado lo pre
sente en dicho Juzgado en ol término do 
10 diasque por según la vez se publica. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.= 
• 

V.° B.°=Gouzalez=El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

1). Pantalcon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ana Alonso Sánchez, que 
habitó en la casa núm. 27 do la calle 
del Oso, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el término de 
10 «lias'se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla-

D. JpaéGuhzalez Martínez, Mágiátrádó'de 
Audiencia de fuera de Madrid \ Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente tercera y última re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gírela y Antonio Castillo, consortes, 
y Antonia Requena, sobrina de los ante
riores y procesados todos en causa por 
robo, para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario para oír 
una citación y emplazamiento; apercibi
dos que de no verificarlo lesparará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1874.= 
V.° B . ° = G n n z a l e z . = E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

L a t i n a . 

I ) . Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por la presente requisitoria llamo á 
Agustín Miel Paleií, alias Manta, hijo de 
Rosendo y Josefa, natural de San Es-

'téban de Maucide. Ayuntamiento de Fer-
reiras, de esta vecindad, que ha vivido en 
la calle de Juanelo, núm. 11, taberna, de 
44 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que eu el término de 12 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario, sitos en el Palacio 
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada en la causa que se le sigue 
por lesioues á Mauuel Fernandez Martí
nez; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial averigüen el paradero de 
dicho procesado y le hagan comparecer 
en el Juzgado. 

Madrid 4 de Enero de L875.=Bafael 
Alcaráz y Ramos.=Por mandado de su 
señoría. Antonio Burruezo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do esta capital 
se cita á I ) . Francisco Forasté y Ges, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado eu el preciso término de diez dias 
á prestar declaración en causa criminal 
pendieuteen el mismo por la Escribanía 
del infrascrito. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874.=Sa-
lustiauo García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se sacan á subasta 

• simultánea en este Juzgado y el de Tala-
ver : ! de |;i U'-iua, el dia 30 del mes ¡i •tual 
á la una de su tarde, seis fincas rústicas, 

D. "Rafael Aleará/, y R unos. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Isidro Parron-
do, natural de Madrid, hijo de Isabel Par- , I 
rondo y de padre desconocido, soltero, de 
20 años de edad, que habitaba calle del 
Bastero, núm. 14, y á Fermín Muñoz 
Marcos, natural de Madrid, hijo de Agus
tín é Isabel, soltero, «lo 20 años de edad, 
y domiciliado anteriormente en la calle de 
Toledo, parador de Ocaña. y cuyos domi
cilios y paraderos se ignoran, para (pie en 
término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de mi cargo á fin 
de hacerles saber una providencia dicta
da en la causa que contra los mismos se 
siguo por estafa. 

Asimismo se ruega á todas las Auto
ridades, tauto civiles como militares, que 
tengan noticia del paradero do aquel lo-
lo pongan en conocimiento del Juzgado 
para dictar las providenciasquoprocedan. 

Dado eu Madrid á 26 de Diciembre de 

1874.=Rafael Alcaráz y Ramos. = p o r 

mandado (íc su señoría, Severiauo d Q 

Diego. 

l ' a l u o l o . 

Cédula do citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á un 
tal Bernabé, cuyo apellido y domicilio so 
ignora, pero que en el mes de Agosto ul
timo conúa y cenaba en casa de Cándida 
Fernandez, calle de los Dos Amigos, nú-
nuro 6. bajo, para que comparezca en su 
sala-audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, al dia siguiente al de la inserción, á 
las doce de la mañana, á prestar declara- t 
cion en causa criminal; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 105, 312 y 52 de la ley <10 

Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para (pie pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 2 de Diciembre de 
1874.=E1 Escribano, Vicente Reytcr, 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 

El día 22 do Enero próximo, á la una 
de su tarde, tendrá efecto por pliegos cer
rados en la sala de remates de la Exce
lentísima Corporación municipal, situada 
en la Plaza ue la Constitución, tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación del suministro de cuñas de pri
mera y segunda clase necesarias para el 
empedrado de Madrid, con sujeción á los 
precios tipos que se detallan en el pliego 
de condiciones facultativas que se hallará 
de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo para conocimiento é instrucción del 
público, de una á cuatro de la tarde, todos 
los dias laborables que medien hasta el 
del remate. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 6.250 pesetas. 

Modelo de proposición. 

1) , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de cuñas de pe
dernal do primera y segunda clase nece
sarias para el empedrado de esta capital, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid del dia de de , con
forme eu un todo con las mismas, so 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á los 
tipos, con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 18 

(Firma del proponente.) 
Madrid 19 de Diciembre de 1S74.= 

El Secretario, José Dicent a \ B l a n c o . 

El dia 12 de Enero próximo entrante, 
á la una de su tarde, tendrá lugar en la 
sala do remates do esta Excma. Corpora
ción, sita en la tercera ('asa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, la subasta eu 
pública licitación y por pujas á la llana 
de las obras de desmonte de una parte do 
la calle de) Almirante, comprendida entre 
las nuevas casas construidas á la entrad» 
de dicha calle por el paseo de Recoletos y i 
el encuentro con la de las Salosas. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría dé >n l 

cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta ol de la subasta, dedos ácua
tro de la tarde. 

Madrid 2H de Diciembre de 1874.=E l 

Secretario, José Dicenta y Manco. 

MADRID: 1875.—Oficina tipográfica «leí Hospicio. 


